
Constancia Secretarial: En el sentido que el día 19 de abril de 2021, venció el término 

para subsanar la demanda y se guardó silencio. 

 

Días Hábiles: Abril/2022: 6,7,8,18,19 

 

Magda Milena Cárdenas Zuleta 

Secretaria  

 

                                                          

   

Juzgado Segundo Civil Del Circuito   

 

Armenia Quindío, Veintidós (22) abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Demanda:  Verbal-Responsabilidad Civil  

Demandante:  José Orlando Valencia García 

Demandados:  
Allianz Seguros S.A  

Allianz Seguros de Vida S.A  

Radicado:  630013103002-2022-00034-00  

Asunto:  Rechaza demanda   

  
 

En atención a que la parte actora, guardó silencio frente al auto que inadmitió la demanda 

este despacho con fundamento en el artículo  90 inciso cuarto del Código General de 

Proceso dispone el rechazo de la demanda 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia Quindío,   

 

 

Resuelve 

 

 

Primero. Rechazar la demanda según los datos de la referencia.  

  

Segundo.  Disponer el archivo de lo actuado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Hilian Edilson Ovalle Celis 

   

Juez 

 

 

 

 

 

 
G.M 
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